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Resumen 

Este estudio tuvo como objetivo general determinar la relación de la técnica 

legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica en una entidad 

del Estado, 2022. La línea de investigación se enmarca en la reforma y 

modernización del Estado. La metodología, presenta una investigación de tipo 

básica, de nivel correlacional, diseño no experimental y enfoque cuantitativo; con 

una población de 265 proyectos de ley presentados a la comisión de economía, 

banca, finanzas e inteligencia financiera del Congreso de la República, se trabajó 

con una muestra de 212 iniciativas legislativas, seleccionados mediante un 

muestreo probalístico aleatorio simple; para la recolección de datos, se utilizó la 

técnica del análisis de documentos y registros, se aplicó una guía de revisión 

documental. Con resultados descriptivos presentados en tablas y gráficos; y los 

resultados del análisis inferencial mediante la prueba estadística no paramétrica 

Chi – cuadrado en la contratación de las hipótesis. 

Las conclusiones a la luz de los resultados, indicaron que existe una relación 

positiva entre la técnica legislativa y la calidad de los proyectos de ley. Por otro lado, 

esta última variable se relaciona en forma significativa con la estructura legislativa. 

Asimismo, sucede con la redacción legislativa y el marco constitucional.  

Palabras clave: Técnica legislativa, calidad, proyectos de ley, estructura legislativa, 

redacción legislativa y marco constitucional. 
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Abstract 

The general objective of this study was to determine the relationship between the 

legislative technique and the quality of bills in economic matters in a State entity, 

2022. The line of research is part of the reform and modernization of the State. The 

methodology presents a basic type of research, correlational level, non-

experimental design and quantitative approach; With a population of 265 bills 

presented to the Commission of Economy, Banking, Finance and Financial 

Intelligence of the Congress of the Republic, we worked with a sample of 212 

legislative initiatives, selected by means of a simple random probative sampling; For 

data collection, the technique of document and record analysis was used, and a 

documentary review guide was applied. With descriptive results presented in tables 

and graphs; and the results of the inferential analysis through the non-parametric 

statistical test Chi - square in the contracting of the hypotheses. 

The conclusions in light of the results, indicated that there is a positive relationship 

between the legislative technique and the quality of the bills. On the other hand, this 

last variable is significantly related to the legislative structure. Likewise, it happens 

with the legislative drafting and the constitutional framework. 

Keywords: Legislative technique, quality, bills, legislative structure, legislative 

drafting and constitutional framework. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los parlamentos en el mundo son las instituciones vitales de las 

democracias representativas; estas al ser eficaces, crean leyes que atienden a las 

grandes necesidades de la población y respaldan el desarrollo sostenido e 

igualitario. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 

Unión Interparlamentaria (UIP), mediante el Informe Parlamentario Mundial, 

mencionan que, en la mayor parte del mundo, los parlamentos están entendiendo la 

necesidad de hallar maneras de mejorar la percepción de esta institución en la 

mente de la ciudadanía; para lo cual los legisladores tienen el compromiso de 

formular leyes claras, honestas, lógicas, útiles y viables en armonía con sus 

sistemas jurídicos. Es por ello que Topete (2019) examina el ordenamiento que rige 

la producción de iniciativas parlamentarias, centrándose en la técnica legislativa, 

dado que el 85.2% de la ciudadanía cree que la función de legislar es muy 

importante. 

Según, Bárcena (2018) en Latinoamérica, se pasó de regímenes militares a 

democracias debutantes, se modificó el panorama político y los congresos se ven 

más atentos en comenzar los cambios jurídicos. Sin embargo, las señales utilizadas 

hasta ahora estiman la labor legislativa por las cantidades de proyectos de ley 

presentadas, sin diferenciar entre propuestas intrascendentes o de aquellas que 

son sustanciales y que tienen gran calado en la ciudadanía. En este contexto son 

los parlamentarios los encargados de promover las reformas jurídicas, pero bajo el 

escenario de partidos políticos en formación y sin solidez, existe el riesgo de que 

los legisladores promuevan reformas sin sentido que no ayuden a la gobernanza y 

que se promulguen en función a sus intereses particulares; antes de promover los 

cambios de norma que se adapten a la realidad de vida de la población; a la que 

representan. 

En México Celemin y Fuentes (2020) abordaron el caso de Colombia; en 

temas de calidad legislativa y sus instrumentos de control, llegando a la conclusión 

de que los instrumentos de control de la legislación no son suficientes para valorar 

la racionalidad y calidad de las acciones utilizadas por el legislador en la solución a 

los problemas sociales, identificaron a los malos proyectos de ley; como una de las 
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principales causas de la denominada crisis de representación; que tienen la 

mayoría de parlamentos en Latinoamérica, en este caso particular del parlamento 

colombiano. Además, brindaron alternativas de mecanismos destinados a sustentar 

la calidad legislativa; un manual de Técnica Legislativa, que permita el control 

objetivo de los productos legislativos. 

A nivel nacional, en base a información pública del Congreso de la Republica 

(periodo 2016 al 2019) se plantearon 4130 proyectos de ley; de estas iniciativas 

legislativas solo 314; que representa el 7.6% se convirtieron en leyes, más de 3800 

no pasaron las evaluaciones de las comisiones o ni siquiera fueron agendados para 

debate preliminar. Como se ve, existe un problema de calidad en la formulación 

legislativa. Campos (2018) denomina las malas prácticas de la legislación peruana, 

como el uso de cláusulas derogatorias; con ello se genera, que no exista idea clara 

de que si alguna ley tiene vigencia o no. Por otro lado, existen leyes con carácter 

declarativo que, según los datos mencionados, son alrededor de 140 de las 314 

leyes aprobadas en el periodo mencionado. La sobreabundancia de normas e 

indistintas de ellas regulan un mismo fenómeno, dificulta la determinación de la 

norma aplicable. 

De lo anterior un punto importante es la carencia de técnica legislativa; 

existen leyes que maquillan otras leyes, que modifican artículos y que ponen fe de 

erratas, con lo que incrementa el problema de sobrerregulación, se debe robustecer 

la investigación y justificación de los proyectos de ley, vigilar y acompañar la etapa 

de redacción y por ultimo realizar una evaluación posterior de la ley. Herrera (2020) 

dice que no existe un marco legal para la omisión legislativa, se formulan proyectos 

de ley que norman en forma específica e inconstitucionalmente, proyectos absurdos 

que cuestan al Estado peruano, debido a que al presentarlos demandan tiempo, 

equipo y personal. Lizárraga (2019) abordó al explicar cómo se desarrollan las 

funciones en el parlamento, llegando a la conclusión que la función parlamentaria 

(proponer leyes) que ejerce el poder legislativo se realiza de forma inadecuada, 

perjudicando el desarrollo sostenido del país. 

Se analizó la problemática, de asumir la responsabilidad de formular 

proyectos de ley  con calidad, que contemplen todos los puntos mencionados, es 

por ello que el estudio buscó establecer la relación entre la técnica legislativa y la 



3 

calidad en la producción de proyectos de ley, de donde se desprendió la siguiente 

pregunta: ¿En qué medida se relaciona la técnica legislativa y la calidad de los 

proyectos de ley en materia económica en una entidad del Estado? y en forma 

específica se desprenden las siguientes: (i) ¿En qué medida se relaciona la 

estructura legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica?; 

(ii) ¿En qué medida se relaciona la redacción legislativa y la calidad de los proyectos

de ley en materia económica?; (iii) ¿En qué medida se relaciona el marco 

constitucional y la calidad de los proyectos de ley en materia económica? 

Se justifica, la realización de la presente investigación, dado que permite 

saber una medida, de la preparación de los proyectos de ley desde las siguientes 

perspectivas: Teórica, debido a que sus resultados contribuyen al conocimiento 

científico y mejorar la calidad de las propuestas legislativas en materia económica 

que plantean las entidades del Estado. Socialmente, porque se conoce que estas 

normas son demandadas por la población; que busca aumentar su calidad de vida. 

Prácticamente dado por el valor de la investigación, la eficacia de la misma y el 

logro del estudio. Además, existieron los medios necesarios destinados a la 

realización el estudio y verificar la relación que existiría entre las variables del 

estudio. 

Por lo tanto, este estudio consideró, como objetivo general: Determinar la 

relación de la técnica legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia 

económica en una entidad del Estado. Se desprendieron los siguientes objetivos 

específicos: (i) Determinar la relación de la estructura legislativa y la calidad de los 

proyectos de ley en materia económica; (ii) Determinar la relación de la redacción 

legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica; (iii) Determinar 

la relación del marco constitucional y la calidad de los proyectos de ley en materia 

económica. 

Como hipótesis general se formuló lo siguiente: Existe relación significativa 

entre la técnica legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica 

en una entidad del Estado. Siendo las siguientes hipótesis específicos: (i) Existe 

relación significativa entre la estructura legislativa y la calidad de los proyectos de 

ley en materia económica; (ii) Existe relación significativa entre la redacción 

legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica; (iii) Existe 
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relación significativa entre el marco constitucional y la calidad de los proyectos de 

ley en materia económica. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional, Martin (2022) mostró que la teoría legislativa se ha 

encargado tradicionalmente de estudiar la calidad de las leyes desde la óptica de 

la técnica que debe asegurar su corrección. Analiza cuestiones como el contenido 

y la claridad del producto normativo, así como su accesibilidad para los ciudadanos. 

Estas condiciones son necesarias para la previsibilidad de su aplicación, mediante 

un procedimiento legislativo ágil y participativo, centrándose en los principales 

debates políticos sustantivos, tomando en consideración los cambios organizativos 

que deben darse en la mayoría de las cámaras o parlamentos. 

Asimismo, Martínez (2022) se planteó la inquietud por la calidad de las 

normas para el caso de aquellas que regulan la educación en España; identificando 

causas de la degradación de la calidad legislativa estableciendo medios en 

remediar, paliar o frenar  el problema; centrando su análisis en el método jurídico, 

la base de opiniones doctrinales bien fundadas, la información jurídica y decisiones 

judiciales, bajo un concepto de conocimiento o ciencia jurídica, fundamentándose 

en la antropología ontológica que incluye la debida atención a la lógica y la 

lingüística, con el objetivo de alcanzar la calidad legislativa que se plantea de 

entrada como requisito sustantivo de la legislación. 

Por otro lado, Celemin y Fuentes (2020) abordaron en temas de calidad 

legislativa y sus instrumentos de control, llegando a la conclusión de que los 

instrumentos de control de la legislación no son suficientes para valorar la 

racionalidad y calidad de las acciones utilizadas por el legislador en la solución a los 

problemas sociales, ni reducen  la selección en las posibilidades de toma de 

decisiones de los legisladores, a partir de  ello se afirma que el artículo científico 

aportó a identificar los problemas de los  proyectos de ley como una de las 

principales causas de la denominada crisis de representación; que tienen la 

mayoría de parlamentos en Latinoamérica, en este caso  particular del parlamento 

colombiano. Además, brindó alternativas de mecanismos destinadas a sustentar 

la calidad legislativa; un manual de Técnica Legislativa, que permita el control 

objetivo de los productos legislativos. 
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De igual manera, Topete (2019) planteó tomando el caso de México explorar 

las condiciones que representa la técnica legislativa en el marco del proceso 

legislativo, examinó si entre las consideraciones destinadas a plantear una 

propuesta legislativa, existen reglas y pautas suficientes orientadas a lograr una 

correcta elaboración de los proyectos de ley;  a partir de elementos técnicos como: 

lenguaje, lógica, coherencia y armonía con el sistema jurídico, estableciendo como 

conclusión que la sistematización en las labores de producción legislativa, 

reivindica los principios de la técnica legislativa y contribuye a la calidad de las 

leyes. 

Por otro lado, Bárcena (2019) abordó un instrumento de medición que 

determine el trabajo parlamentario dada la: relevancia, profundidad y nivel 

transformativo de los proyectos de ley. El estudio estableció: primero no existe una 

sistematización en la clasificación legislativa y segundo que se tendría que crear 

instrumentos que proporcionen a la ciudadanía la capacidad de evaluar la labor de 

sus representantes y así calificar la calidad de las propuestas legislativas; 

comprendido como el nivel de impacto producido por un proyecto de ley; aquellos 

que busquen cambios trascendentes en las condiciones políticas, jurídicas y 

sociales. Blas et ál. (2022) manifiestan que es trascendental contar con ciudadanos 

participativos y mejor informados; concretando así un Estado moderno.  

Asimismo, Kerevel y Bárcena (2017) plantearon la relación entre la 

competitividad electoral (candidatos mejor capacitados) y el comportamiento 

legislativo a nivel individual, se examinó esta relación a través de un análisis 

individual de sus actividades legislativas;  midiéndolas con la cantidad de 

propuestas legislativas y el logro de los recursos destinados a los distritos federales, 

se concluyó que las elecciones competitivas no son suficientes para inducir 

responsividad, candidatos preparados no aseguran la calidad de las propuestas 

legislativas presentadas. El aporte de este estudio fue que la calidad legislativa 

depende de manera individual del parlamentario y no del grupo político al cual 

pertenece. 

De igual manera, Álvarez (2017) mostró que la evaluación de las normas 

cada día se está convirtiendo en un ámbito más conocido y reconocido; vinculado 

a la calidad legislativa, estableció  que existe una relación directa entre la 
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evaluación legislativa ex-ante y ex-post; donde la primera permite fijar los términos; 

a evaluar en la segunda, es por ello la calidad debe  contemplarse desde las 

iniciativas legislativas, los aportes de este artículo son: que reflexiona acerca de los 

mecanismos de control que existían en la legislación española; destinados a 

evaluar la calidad de las propuestas legislativas. Giles (2018) planteó que la labor 

legislativa es una actividad que implica contar con un conjunto de experiencias y 

conocimientos especializados; cuyo desarrollo garantiza en buena medida la 

calidad de las leyes; mejorando el desempeño del parlamento. 

A nivel nacional, existe un problema de cantidad vs calidad legislativa. En 

ese sentido, Ruiz (2020) destacó la importancia de incorporar a los criterios de 

elaboración de leyes; que la jurisdicción constitucional con mayor claridad y 

previsibilidad; controle y proteja la supremacía constitucional. Se formulan 

proyectos de ley que norman en forma específica e inconstitucionalmente, 

proyectos absurdos que cuestan al Estado peruano, debido a que al presentarlos 

demandan tiempo, equipo y personal y luego no son admitidas por ser 

inconstitucionales, concluyó que: la Constitución está sobre las demás normas 

jurídicas y que esta no sea trasgredida en su materia o forma por las autoridades 

públicas ni privadas, el parlamento está obligado en legislar de ese modo; 

considerando en sus proyectos de ley las pautas constitucionales, siendo su aporte; 

que la Omisión Legislativa (no considerar a la Constitución dentro del análisis en 

las propuestas legislativas) debería estar normado y sancionado. 

De tal manera, Lizárraga (2019) abordó explicar cómo se desarrollan las 

funciones en el parlamento, llegando a la conclusión que la función parlamentaria 

(proponer leyes) que ejerce el poder legislativo se realiza de forma inadecuada, 

perjudicando el desarrollo sostenido del país, convirtiéndose el parlamento en una 

entidad donde solo se velan intereses individuales y no públicos; que es su fin 

primordial, a partir de ello se afirma que dicha investigación tiene el aporte de 

exponer una falta de representatividad; en su parlamento. 

Asimismo, Campos (2019) estableció la reglamentación orientada a la 

formulación de leyes, considerando el principio de seguridad jurídica, concluyendo 

que se tiene que considerar el marco jurídico y las técnicas legislativas al momento 

de producir leyes, que es importante eliminar las cláusulas derogativas; con el 
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propósito de no incurrir en contaminación legislativa y un procedimiento ordenado, 

sistematizado y coherente favorece a la calidad de las leyes con seguridad jurídica. 

Por otro lado, Herrera (2018) intentó identificar cual es la opinión de la 

población sobre el desempeño de la labor de sus representantes y la calidad de 

leyes que plantean los parlamentarios, evaluando el modo en que el parlamento ha 

cumplido con los procedimientos y el control de la legalidad en el marco de la 

creación de leyes, concluyendo de que existe una aceptación negativa mostrada a 

la labor y calidad de las iniciativas legislativas de los parlamentarios, lo cual va en 

detrimento de su representatividad. Se debe robustecer la investigación y 

justificación del proyecto de ley, vigilar y acompañar la etapa de redacción y por 

último realizar una evaluación posterior de la ley. 

De acuerdo a Sánchez (2017) este abordó, determinar la relación entre la 

viabilidad y la calidad de las propuestas legislativas; en ella dimensionó la 

viabilidad; como que las propuestas legislativas que contengan los siguientes 

puntos: exposición de motivos, análisis de Costo- Beneficio, vigencia de la norma y 

la incidencia ambiental, llegando a la conclusión que si existe una relación entre 

viabilidad y la calidad de los proyectos de ley; cuanto más requisitos de viabilidad 

se cumplan; mayor será la calidad de los proyectos de ley. Sin embargo, se 

demostró que el nivel de calidad es bajo, es por ello que concluyó que mientras 

más se cumplan las dimensiones de la viabilidad; se mejora la calidad legislativa. 

En el Perú, amparados en el artículo 107° de la Constitución Política de 1993, 

tienen derecho a proponer leyes o iniciativas legislativas, el presidente y los 

congresistas, al igual, pero en materia que les son propias el Poder Judicial, las 

instituciones púbicas autónomas, los gobiernos regionales, gobiernos locales y los 

colegios profesionales. Además, la población cumpliendo una serie de requisitos y 

procedimientos conforme a ley. Según el informe de la Comisión de la Verdad, se 

define al Poder Legislativo como uno de los tres poderes del Estado, encargado de 

dar, modificar y derogar leyes en función a las necesidades de la sociedad peruana. 

El Poder Legislativo, en el sistema democrático se sustenta en el Parlamento, es 

por ello que se considera desde la doctrina parlamentaria con el primer poder del 

Estado y cuyo órgano legislativo es la de representación nacional. 
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En cuanto al poder legislativo, la Constitución de 1993 indica directamente 

en su artículo 90; que esta reside en el Congreso de la Republica. Además su 

reglamento en el artículo 67, define a los proyectos de ley como instrumentos 

mediante el cual se ejerce el derecho de iniciativa legislativa; con la finalidad de 

lograr la aprobación de una ley, en su artículo 75 señalan los requisitos; indicando 

que estos deben ceñirse a criterios de técnica legislativa y en el artículo 76 indica 

el procedimiento; en la presentación de iniciativas legislativas; por parte de todos 

aquellos que se encuentran en el alcance mencionado en el artículo 107 de nuestra 

Carta Magna. 

Dada la variable 1, se manifiesta la definición conceptual de la técnica 

legislativa. Para ello, Amato (1990) indicó que la técnica Legislativa es el conjunto 

de reglas que sirven para redactar una ley clara, sencilla, capaz de encajar en el 

sistema legal. Castell (1997) definió a la Técnica Legislativa, como el arte y la 

habilidad necesaria para llegar a una eficaz y correcta formulación de la ley. 

Además, Grosso y Stevaz (2017) indican que esta variable se conforma de reglas, 

procedimientos, estilos sistematizados y ordenados; durante el proceso de 

formulación de la ley, convirtiéndola en una herramienta importante para la 

elaboración de las normas jurídicas, provee principios, reglas y pautas que 

coadyuven a mejorar la calidad de la ley; consolidando la unidad y coherencia en 

el orden jurídico. 

Para el presente trabajo, según Saura (2000), hace notar que la técnica 

legislativa es el estudio que se ocupa de diferentes visiones que buscan la mejora 

efectiva de las normas y que trata de la estructura, redacción y marco legal; en 

mención rigurosa de los aspectos de lenguaje y de homologación formal; al 

procedimiento de producción de la ley; demostrando que existen tres dimensiones 

en la técnica legislativa. Oviedo (2014) abordó un listado; para confirmar si esas 

reglas de técnica legislativa han sido aplicadas, con lo cual evalúa la calidad de la 

propuesta legislativa. Estos operadores son: condiciones lógicas, estilo legislativo, 

organización formal y test de sustentación de la iniciativa. Como se aprecia el 

aporte del autor, es de proponer dimensiones a tener en cuenta en la técnica 

legislativa para los proyectos de ley. 
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La primera dimensión se refiere a la estructura legislativa, el contenido de 

las normas, según el manual de técnica legislativa (3ra. Ed, 2021) del Congreso de 

la Republica, debe contener el objeto, finalidad y el contenido. Es un conjunto 

sistematizado de reglas, pautas y procedimientos para la estructuración de los 

textos normativos, estableciendo estándares en la elaboración uniforme y sostenida 

de la legislación. La estructura legislativa, contribuye a unificar criterios y dar 

coherencia, mejora la calidad, comprensión y aplicación efectiva de la ley. 

La segunda dimensión, redacción legislativa se basará en la Ley N° 26889, 

se establece que toda norma debe contener: primero identificación e investigación 

de la temática y segunda redacción de la iniciativa legislativa. El esquema está 

conformado por: el título, parte introductiva, parte sustentatoria (la cual está 

conformada por la exposición de motivos, análisis de costo –beneficio y vigencia en 

la legislación nacional) y parte resolutiva. En el manual de técnica legislativa (3ra. 

Ed, 2021) en su quinta parte destacan las precisiones que se incorporan sobre el 

leguaje de la ley y el uso del modo y tiempo verbal, hasta esta última edición, se 

tenía incluso un manual de redacción parlamentaría, que permitía un uso adecuado 

del lenguaje de la ley. 

La tercera dimensión, toda iniciativa parlamentaria, tiene que tener un marco 

constitucional; que la sustente y respalde, evitando normas específicas e 

inconstitucionales. Es muy importante el control constitucional de las leyes es la 

única manera de proteger y hacer respetar la Constitución Política del Perú, según 

Ruiz (2020). Álvarez (2021) abordó los conflictos actuales de las leyes, debido a la 

crisis de legalidad propias del irrespeto a las jerarquías de las normas. El respeto a 

la Constitución y la consideración al momento de proponer leyes; debería ser una 

condición indispensable. Existe una proliferación de normas con falta de calidad y 

racionalidad, como consecuencia de la ausencia de una teoría legislativa que 

establezca los lineamientos de técnica legislativa eficaz y eficiente que garantice a 

los ciudadanos la seguridad jurídica en las normas establecidas. 

Con respecto a la segunda variable: calidad; esta se sustenta en el artículo 

73 del Reglamento del Congreso de la República, el cual indica el procedimiento 

legislativo comienza con las iniciativas legislativas, luego se envía a las comisiones 

para su estudio, posteriormente el dictamen de la comisión es enviado para debate 
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en el pleno del Congreso; para su aceptación por doble votación y finalmente 

concluye con su promulgación. Además, en el artículo 67 hace referencia a los 

proyectos de ley, que son herramientas mediante el cual se realiza el derecho e 

iniciativa legislativa y se activan los procedimientos parlamentarios, con el propósito 

de obtener la admisión de la ley. 

La calidad, es una temática muy amplia y que ha logrado un crecimiento 

inimaginable en los últimos años, en el trabajo resulta importante presentar su 

evolución en el tiempo; lo que permitirá realizar una definición adecuada que encaje 

con los objetivos de la investigación. En primer lugar la evolución histórica de este 

concepto; la calidad ha estado presente desde tiempos remotos, principalmente 

asociado a los artesanos  y su reputación; que aseguraba ese atributo de calidad a 

sus productos, pero su importancia se manifiesta en su real dimensión a partir del 

siglo XX, con la entrada de los procesos de manufactura en serie; durante las tres 

primeras décadas, se realizaba la inspección del total de los productos elaborados, 

antes de su distribución para la venta, escogiendo los denominados de buena 

calidad y desechando los de mala calidad. Esta verificación de la calidad de los 

productos, concluyendo la producción, tenía dos dificultades: primero resultaba 

muy costoso; debido a que agregaba un procedimiento adicional a los productos 

manufacturados, con el incremento de dinero y tiempo que ello ocasionaba; y 

segundo, se identificaban los inconvenientes cuando el producto ya estaba 

concluido, produciendo altas pérdidas; puesto que aquellos artículos que no podían 

ser recuperados se descartaban en su totalidad, asumiendo el costo de fabricación 

de los artículos malos; a los buenos. 

A partir de 1920, tratando de corregir los inconvenientes presentados en el 

examen de la calidad de los productos, se empezó a realizar el método de control 

de calidad por muestreo de aceptación. Es en la segunda guerra mundial donde se 

produjo el apogeo de la verificación estadística de la calidad, principalmente en la 

recepción de los artículos en EEUU. Sin embargo, se seguía con el inconveniente 

de incurrir en el costo de rechazar productos ya elaborados. En la década de los 

60’ aparece una nueva definición la de aseguramiento de la calidad, que tiene como 

fundamento que la calidad debe estar salvaguardada desde la prevención; 

razonado en bases de gestión; que inician en la organización orientada en la calidad 
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hasta la estructuración de todas las actividades y su acreditación en brindar los 

productos estimados, surge la aparición de los ISO 9000 que aplica estos principios 

en las industrias emergentes. 

Es en 1990 que cobra importancia una nueva tendencia conocida como 

Calidad Total (Total Quality Management). Esta nueva ola examina que la calidad 

no es sólo se debe dar en los procesos de elaboración del producto final o la 

prestación del servicio, es algo que debe darse a todos los ejercicios de la firma, es 

una tarea gerencial en la mejora constante de los productos en cada área de la 

empresa y en cada nivel funcional, haciendo un uso efectivo de los recursos 

propios. El proceso de mejora constante se orienta a la satisfacción del consumidor; 

en este escenario se considera al recurso humano como el factor principal de la 

entidad. 

No es fácil brindar una definición única de calidad, debido a que, aun 

medible, tiene siempre aspectos subjetivos. Es por ello que se tomará la definición 

de Phil Crosby, filósofo de los negocios que tuvo una destacada carrera de 40 años 

de experiencia en la dirección y dedicados a la calidad; en su definición, manejo y 

medida. Tal definición es la siguiente: “La Calidad es cumplir con los requisitos” 

establecer los parámetros iniciales que debería cumplir cualquier producto, para 

que en función del cumplimiento de esto parámetros se evalúa la calidad de los 

entregables. 

En función a los conceptos anteriores y en base a los antecedentes, se 

definirá a la Calidad de los Proyectos de Ley, como aquellas iniciativas legislativas 

que cumplen con los requisitos de técnica legislativa. Los proyectos de ley; se 

establecen en la etapa pre legislativa (existen tres etapas en el proceso de 

establecer una ley: etapa pre legislativa; proyectos de ley, etapa legislativa; la ley y 

su implementación y etapa post legislativa; evaluación de los impactos de la ley) es 

el primer paso en poder obtener una ley, es por ello que la definición de Phil Crosby, 

calza perfectamente, ya que su teoría se establece en la etapa previa a la 

producción. 
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Si se plantea, que la calidad, es cumplir con los requisitos, se debe tener tres 

dimensiones; las cuales serían: No cumple, Si cumple y Observado. Según el 

artículo 75° del Reglamento del Congreso de la Republica establece como requisito, 

las proposiciones de ley, deben ceñirse a los criterios de técnica legislativa, dado, 

que la fase de preparación de una iniciativa legislativa es decisiva en la calidad de 

la futura ley. 
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III.            METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación  

El trabajo de investigación fue de tipo básica, debido a que se enfocó en 

desarrollar conocimiento, sobre la utilización de la técnica legislativa en generar 

calidad a la formulación de iniciativas legislativas. Palys (2008) indica que este tipo 

de investigación se emprende por sí mismo; para avanzar en el conocimiento, 

desarrollar la teoría; hacerlo producirá algo útil o practico. Shi, Wang y Zhang (2022) 

manifiestan que fortalecer la investigación básica, mejora el suministro de 

conocimiento hacia la aplicación de la innovación tecnológica.  

El nivel de investigación fue correlacional; en virtud a que trata de describir 

un fenómeno social, teniendo como base el tiempo y espacio geográfico, se mostró 

la relación entre dos variables en un momento especifico, se establecieron 

parámetros en base al compendio de iniciativas legislativas entregadas a la 

respectiva comisión del parlamento en el año 2022. Se busca establecer la 

vinculación entre las variables establecidas en la investigación (Ñaupas et ál, 2014). 

Se emplea en determinar la influencia entre las variables. Lorenz-Spreen et ál. 

(2022) indicaron que los investigadores se ven obligados a confiar en la 

observación; datos que normalmente proporcionan evidencia correlacional. 

El diseño de la investigación fue no experimental, mediante una recopilación 

de datos transversal; dado que se tomó las iniciativas legislativas; de la comisión 

en análisis del periodo 2022, por ello Wendo (2022) manifestó que la investigación 

no experimental debe mostrar una relación entre dos eventos, pero no debe mostrar 

que uno causa a otro. Existe una realidad objetiva única que es externa al 

investigador, se tuvo un enfoque cuantitativo, debido a que se plantearon hipótesis, 

que se trataron de probar en nuestro análisis de calidad de los proyectos de ley en 

materia económica; teniendo como principio el tratar de generar datos numéricos 

que representen la calidad de los proyectos de ley. Armour y Williams (2022) 

resaltan la confiabilidad y validez en la investigación cuantitativa.  

Asimismo, Estrada (2014) en su libro Metodología de la Investigación 

Descriptiva, menciona que el proceso de investigación se basara en el estudio de 
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técnicas a medir la realidad, para obtener un adecuado control y su interposición 

en otro tipo de investigación que realiza para comparar los resultados. Harbin 

(2022) utiliza la investigación descriptiva como una herramienta para teorizar las 

relaciones. 

Figura 1 

Esquema del diseño de investigación. 

Nota: Esquema de correlación, fuente: https://slidetodoc.com/diseo-de-la- investigacin-

ciro-espinoza-montes-tipo/ 

En dónde: 

M = Muestra o Población de estudio. 

V1 = Técnica Legislativa 

V2 = Calidad 

r = Coeficiente de correlación 

3.2 Variables y operacionalización 

Las variables a estudiar fueron: la Técnica Legislativa como variable 

independiente y la calidad de los proyectos de ley en materia económica durante el 

año 2022 como la variable dependiente. Hernández, Fernández y Baptista (2014), 

brinda la siguiente definición: la operacionalidad de las variables es una secuencia 

de procesos que describe las actividades que un analizador debe hacer; para recibir 

https://slidetodoc.com/diseo-de-la-investigacin-ciro-espinoza-montes-tipo/
https://slidetodoc.com/diseo-de-la-investigacin-ciro-espinoza-montes-tipo/
https://slidetodoc.com/diseo-de-la-investigacin-ciro-espinoza-montes-tipo/
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los datos pertinentes, los cuales brindan un concepto teórico en menor o mayor 

medida. 

La variable 1: Técnica Legislativa 

Definición conceptual: Es el conjunto de reglas que sirven para redactar una 

ley clara, sencilla, capaz de encajar en el sistema legal. Se ocupa de distintos 

aspectos que pretenden lograr la mejora efectiva de las leyes y que trata de la 

estructura, redacción y marco legal (Saura, 2000). 

Definición operacional: En atención al marco teórico, esta variable presenta 

tres dimensiones: estructura legislativa, redacción legislativa y marco 

constitucional, cuyos indicadores conforman 32 ítems de una guía de revisión 

documental. La escala de medición fue nominal con valores de 0 (No), 1 (Si) y 2 

(En parte). Las dimensiones presentan los siguientes indicadores: Identificación e 

investigación de la temática, redacción parlamentaria y marco legal; 

respectivamente. 

Identificación e investigación de la temática, identificar una situación o 

problema de interés público, que necesite investigación y regulación; en nuestro 

entorno jurídico y proponer una solución. Se deben expresar los hechos que 

impulsan su propuesta legislativa; estos deben ser de carácter económico, 

histórico, social, cultural y/o jurídico. Se utilizará como referencia el test elaborado 

por Oviedo (2014) en su libro titulado el Lenguaje Normativo. 

Redacción parlamentaria, se debe redactar para que se muestre en forma 

clara: la identificación del problema, su sustento y la solución jurídica. Se utilizó 

como referencia el Manual de Técnica Legislativa del Congreso de la Republica, 

debido a que son proyectos de ley formulados. 

Marco legal, es el respaldo jurídico, el control constitucional de las leyes. Se 

utilizó como referencia la Guía de Técnica Legislativa para la elaboración de 

propuestas normativas de las Entidades del Poder Ejecutivo, elaborado por el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
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La variable 2: Calidad 

Definición conceptual: es cumplir con los requisitos (Crosby, 1979). Es por 

ello que se define nuestra variable, como aquellas iniciativas legislativas que 

cumplen con los requisitos de estructura legislativa, redacción legislativa y marco 

constitucional. 

Definición operacional: En concordancia al marco teórico propuesto, se 

establecieron tres dimensiones que son: No cumple, Si cumple y Observado; se 

tomó una muestra representativa de todos los proyectos de ley que se propusieron 

en la comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera en el año 

2022. Se analizó si cumplen con los requisitos establecidos en la guía de 

revisión documental de 32 ítems; planteada. La medición de la variable se realizó 

en una escala dicotómica nominal con valores de 0 (No), 1 (Si) y 2 (Observado). 

Cumplir con los requisitos, todos los proyectos de ley tienen que cumplir con 

los requisitos establecidos en la variable técnica legislativa; que la sustente y 

respalde. Es muy importante el control constitucional de las leyes es la única 

manera de proteger y hacer respetar la Constitución Política del Perú (Ruiz 2020). 

3.3 Población, muestra y muestreo 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) se entiende por población al 

conjunto de elementos que tiene características similares. Para delimitarla hay que 

especificar sus características e identificarlos en forma clara; tal que consienta 

definir a futuro los parámetros de la muestra (Hernández y Mendoza, 2018). En 

nuestra investigación, la población estuvo constituido por 265 proyectos de ley en 

materia económica; remitidos a la comisión respectiva en el año 2022. 

Criterio de inclusión, los 265 proyectos de ley tienen la característica común 

de ser iniciativas en materia económica, las cuales son remitidas a la comisión de 

Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 

Criterio de exclusión, se excluye de esta delimitación a las iniciativas 

legislativas que traten de normar sobre cualquier otra materia. Además, estas 

son remitidas a las demás comisiones del Congreso de la Republica. 
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Para Hernández y Mendoza (2018) se entiende por muestra a la parte de 

una población, del cual se recogerá la información; siendo esta representativa 

probabilísticamente, originando efectos hacer válidos para la población. Para el 

caso de agrupaciones limitadas, Morales (2012) indica que en muchas ocurrencias 

se labora con poblaciones reducidas, siendo el investigador quien define los límites, 

de esta forma se debe calcular el tamaño de la muestra a través de formula. Lakens 

(2022) manifiesta que un paso importante al diseñar un estudio es justificar la 

magnitud de la muestra. Del cálculo se obtuvo un tamaño de muestra de 212 

proyectos de ley, presentados a la comisión; ya definida. 

El muestreo, es la forma en que fueron seleccionados los proyectos de ley 

en materia económica, para ello existen dos formas de muestreo: el probabilístico 

y no probabilístico; para el primero, existen muchos principalmente el aleatorio 

simple (Fuentelsaz, 2004). Rahman et ál. (2022) indicaron que el muestreo es una 

tarea desafiante para un investigador; este debe conocer las diferencias para 

seleccionar el muestreo más indicado para el estudio. En nuestro estudio; dado el 

tamaño de la muestra, se tomó el muestreo aleatorio simple. 

Según Toledo (s.f.) define a la unidad de análisis como cada uno de los 

elementos que forman parte de la población y la muestra. En el presente estudio la 

unidad de análisis estará conformado por los proyectos de ley en materia 

económica, presentados en el año 2022. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de los datos, se utilizó la técnica del análisis de 

documentos y registros, para ello se valió de examinar la información en 

documentos existentes, siendo importante en esta técnica identificar, elegir y 

examinar los datos presentes (Caro, 2021). Los medios de obtención de datos, fue 

documental, se analizaron 212 proyectos de ley y se le aplicó la guía de revisión 

documental elaborado en el análisis de las propuestas legislativas. 
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Se contó con el resultado de las guías de revisión documental utilizadas 

como herramienta, lo que permitió hacer el examen de datos; que posteriormente 

trabajados sirvieron para probar las hipótesis expuestas. Es en ese sentido que, 

acopiar datos significa hacer una planificación de las acciones a ejecutar que lleven 

a seleccionar datos con objetivo definido (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

Validez del instrumento, las propuestas de estos; fueron asesorados por un 

juicio   de expertos, gente con experiencia profesional, especialistas vinculados al 

tema de estudio que, realizaron la valoración a los puntos pertenecientes de la 

herramienta (Soriano, 2014). Recogiendo el aporte de Escobar y Cuervo (2008) 

estos propusieron una plantilla con categorías de coherencia, relevancia y 

suficiencia, para calificar la validez a un instrumento de investigación; en este caso 

se tomó las evaluaciones de cuatro profesionales expertos; quienes, mediante su 

juicio como expertos, revisaron la consistencia y el nivel de profundización del 

cuestionario y se pasó a la etapa de la prueba piloto. 

Confiablidad del instrumento, una vez realizado la validez de los expertos, se 

procedió a aplicar una prueba piloto con el análisis de 10 guías documentales y la 

utilización de 32 ítems en la variable técnica legislativa y 32 ítems en la variable 

calidad, utilizando el software SPSS, este arrojo un valor del alfa de Cronbach (α = 

0.81) demostrando confiabilidad del instrumento, según Taber (2018) manifiesta 

que el alfa de Cronbach, es un indicador de la calidad del instrumento. Es en ese 

sentido que Mayorga et ál. (2020) indica que la prueba piloto es parte de la 

metodología de toda investigación, su uso sirve para realizar estimaciones reales, 

previo a la aplicación de la prueba final, es por ello el valor de ejecutar una prueba 

piloto previo a recolección de los datos, reduciendo errores y sesgos. 

Para la variable técnica legislativa la medición se realizó en base a tres 

dimensiones: estructura legislativa, redacción legislativa y marco constitucional 

unidos mediante indicadores o ítems, cuya escala de medida es dicotómica: 0 (No), 

1(Si), 2 (En parte). La variable calidad, el formato cuenta con tres dimensiones: No 

Cumple, Si Cumple y Observado; con escala de medición dicotómica 0 (No), 1 (Si), 

2 (Observado), el resultado en la dimensión “Cumple” se aceptó solo si los 32 ítems 

dan resultado 1(Si). En la dimensión “No Cumple” se aceptó si al menos uno de los 
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32 ítems es 0 (No) y “Observado” se aceptó si por lo menos uno de los 32 ítems es 

2 (En parte) y los demás 1(Si). 

3.5 Procedimientos 

La información, se realizó en base al análisis de la guía de revisión 

documental de los proyectos de ley. En tal sentido esta, se tomó de las 212 guías 

llenadas en la verificación realizada en el año 2022. 

El proceso de la información, recopilada mediante la guía de revisión 

documental; se procedió; utilizando el software SPSS, como instrumento para el 

análisis estadístico. Se llegó a realizar un análisis descriptivo de los datos. 

3.6 Método de análisis de datos 

Fue el descriptivo, considerando que las variables de estudio son de tipo 

cuantitativo, haciendo uso de tablas de frecuencias y gráficos de barras o 

Histogramas. Con la herramienta propuesta, se recopiló los datos, haciendo uso de 

una hoja de cálculo, creando así; la base de datos. Después en la operación 

estadística; se utilizó el paquete estadístico SPSS, en el examen de los datos, a 

través, el método descriptivo; trabajando tablas que permitieron visualizar las 

frecuencias y porcentajes (Babbie, Wagner y Zaino, 2022). Se estableció la afinidad 

entre las variables utilizando el análisis no paramétrico haciendo uso del estadístico 

Chi cuadrado, por tener variables que no presentan una distribución normal. Según 

Das et ál. (2022) indican es una prueba apropiada cuando los datos están en forma 

de conteos de frecuencia que ocurren en dos o más categorías mutuamente 

excluyentes.  

Según Martínez et ál. (2009), indica que el coeficiente de correlación de 

Spearman y el coeficiente de Pearson son lo mismo, calculados en el rango de 

casos, así la fórmula de Pearson debe ser utilizada en el cálculo de la correlación 

de Spearman. De acuerdo a CIMEC (2022)., el coeficiente de correlación de 

Pearson, se interpreta el tipo de correlación fuerte si el rango es de 0.5 a1 e 

inexistente si su valor es de 0 a 0.10. 
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Se analizó mediante tablas cruzadas, técnica que ayuda en señalar si existe 

relación entre dos variables en una investigación (IBM, 2022). Con esta técnica se 

estuvo en la capacidad de trabajar mucha información que, constan de filas y 

columnas, identificando la relación entre la fila y la columna (TIBCO, 2022). Previo 

se tiene que dicotómizar las variables, que consiste en establecer nuevos códigos a 

las variables, asociándolas en (0) y (1). 

3.7 Aspectos éticos 

Según el Código de Núremberg, este se fundamenta en el respeto de los 

derechos humanos de aquellos que forman parte en experimentos (Barrow, 

Brannan y Khandhar, 2022). Esta investigación será de carácter confidencial, 

honesto y objetivo. Por lo tanto, se evitó revelar la identidad del autor de la iniciativa 

legislativa. Las recomendaciones y conclusiones fueron transparentes, con validez 

y confianza de la información, en fundamento a los resultados de la investigación. 

Se buscó respetar los principios axiológicos, para lo cual, se tomó en las 

conclusiones y recomendaciones el Código de Ética en Investigación de nuestra 

casa de estudios, Universidad Cesar Vallejo, publicado en la Resolución de 

Consejo Universitario N°0262-2020/UCV. 
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IV. RESULTADOS

A continuación, se presenta los resultados obtenidos del análisis de la guía 

de revisión documental sobre las variables Técnica legislativa y calidad de los 

proyectos de ley en materia económica en una entidad del Estado en el año 2022.  

Análisis descriptivo 

Variable 1: Técnica Legislativa 

Tabla 1 

Frecuencia y porcentajes de la variable Técnica Legislativa 

Técnica Legislativa 

Condición Frecuencia Porcentaje (%) 

No 

Si 

465 

5350 

7 

79 

En Parte 969 14 

Total 6784 100 

Nota. Proyectos de Ley (Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera año 

2022) 

Interpretación: 

Se aprecia que el 79% de los 32 ítems de la evaluación de la Técnica 

Legislativa a los Proyectos de Ley, Si cumplen con la Estructura Legislativa, 

Redacción Legislativa y Marco Constitucional; sin embargo, se aprecia que un 7% 

de los ítems no son cumplidas en la evaluación a los Proyectos de Ley analizados. 

El estudio arroja que un 14% son cumplidas En Parte. 
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Variable 2: Calidad de los Proyectos de Ley (PL) 

Tabla 2 

Frecuencia y porcentajes de la variable Calidad de los PL 

Calidad de los PL 

Condición Frecuencia Porcentaje (%) 

No 

Si 

167 

2 

79 

1 

Observado 43 20 

Total 212 100 

Nota. Proyectos de Ley (Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera año 

2022) 

Interpretación: 

Se aprecia que el 79% de la muestra No cumple con el test de calidad en su 

totalidad, el 20% esta con la condición de Observado y solo el 1% Si cumple con 

ser un PL de calidad. Además, se muestra el % de cumplimiento, en la variable 

dicotomizada, al test de calidad realizado a los 212 PL, arroja un promedio de 93% 

en el cumplimiento de los requisitos establecidos. Se observa que el PL N° 212, 

obtuvo un cumplimiento de 78%; siendo en menor de la muestra y existe 45 PL que 

cumplieron el 100 % en la muestra. 
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Análisis inferencial 

Para probar las hipótesis, al tener unos datos que no presentan un 

comportamiento de distribución normal, se usó la prueba no paramétrica de Chi-

cuadrado, para establecer el nivel de correlación y contraste de hipótesis. 

Hipótesis general. 

Tabla 3 

Relación entre las variables: Técnica legislativa y Calidad de los proyectos de ley. 

Relación entre Técnica Legislativa – Calidad de los PL 

Valor df Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 26,976a 1 ,000 

Corrección de 

continuidadb 

25,139 1 ,000 

Razón de verosimilitud 40,310 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher ,000 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 

26,849 1 ,000 

N de casos válidos 212 

Nota. a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

14,43 b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

Interpretación: 

Para plantear el nivel de correspondencia entre las variables Técnica 

Legislativa y Calidad de los PL, se hizo la operación de los valores de Chi-cuadrado, 

que determinan la relación que existe entre ambos. Se observa que se da una 

correspondencia positiva entre ambas variables; dado al valor positivo de la prueba; 

además se aprecia que el nivel de significación es menor a 0.05; con lo que se 

acepta la hipótesis general alternativa, evidenciando que existe relación entre la 

técnica legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica. Como 

se aprecia en la Tabla 3 en un 99% se acepta la hipótesis formulada. 
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Hipótesis específica 1. 

Tabla 4 

Relación entre la dimensión Estructura legislativa y Calidad de los proyectos de ley. 

Relación entre Estructura Legislativa – Calidad de los PL 

Valor df Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 69,027a 1 ,000 

Corrección de 

continuidadb 

66,252 1 ,000 

Razón de verosimilitud 86,474 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher ,000 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 

68,701 1 ,000 

N de casos válidos 212 

Nota. a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

20,38. b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

Interpretación: 

Para establecer el nivel de relación entre la dimensión Estructura Legislativa 

y Calidad de los PL, se planteó el cálculo de los resultados de Chi-cuadrado, que 

determinan la relación que existe entre ambos. Se observa que se da una relación 

positiva entre los analizados; dado al valor positivo de la prueba; además se 

observa que el nivel de significación es más bajo que 0.05; con lo que se acepta la 

hipótesis especifica 1 alternativa, mostrando que existe relación fuerte entre la 

estructura legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica. 

Como se aprecia en la Tabla 4 en un 99% se acepta la hipótesis formulada. 
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Hipótesis específica 2. 

Tabla 5 

Relación entre la dimensión Redacción legislativa y Calidad de los proyectos de ley. 

Relación entre Redacción Legislativa – Calidad de los PL 

Valor df Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 21,515a 1 ,000 

Corrección de 

continuidadb 

19,803 1 ,000 

Razón de verosimilitud 33,115 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher ,000 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 

21,413 1 ,000 

N de casos válidos 212 

Nota. a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

12,31. b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

Interpretación: 

Para establecer el nivel de correlación entre la dimensión Redacción 

Legislativa y Calidad de los PL, se desarrolló el cálculo de los resultados de Chi-

cuadrado, que determinan la relación que existe entre ambos. Se aprecia que existe 

una correlación positiva entre la dimensión y la variable independiente; dado al valor 

positivo de la prueba; además se observa que el nivel de significación es cercano 

a 0; con lo que se valida la hipótesis especifica 2 alternativa, mostrando que existe 

relación entre la redacción legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia 

económica. Como se aprecia en la Tabla 5 en un 99% se acepta la hipótesis 

formulada. 
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Hipótesis específica 3. 

Tabla 6 

Relación entre la dimensión Marco constitucional y Calidad de los proyectos de ley. 

Relación entre Marco Constitucional – Calidad de los PL 

Valor df Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 28,161a 1 ,000 

Corrección de 

continuidadb 

26,297 1 ,000 

Razón de verosimilitud 41,822 1 ,000 

Prueba exacta de Fisher ,000 ,000 

Asociación lineal por 

lineal 

28,028 1 ,000 

N de casos válidos 212 

Nota. a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 

14,86. b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

Interpretación: 

Para obtener el nivel de relación entre la dimensión Marco Constitucional y 

Calidad de los PL, se realizó la prueba de Chi-cuadrado, que determinan la relación 

que existe entre ambos. Se aprecia que existe una relación positiva entre ambas 

variables; dado al valor positivo de la prueba; además se observa que el valor de 

significación es inferior a 0.05; con lo que se confirma la hipótesis especifica 3 

alternativa, mostrando que existe correspondencia entre el marco constitucional y 

la calidad de los proyectos de ley en materia económica. Como se aprecia en la 

Tabla 6 en un 99% se acepta la hipótesis formulada. 
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V. DISCUSIÓN

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo el determinar la 

relación de la técnica legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia 

económica en una entidad del Estado. Mediante un análisis estadístico se demostró 

una relación positiva entre las variables, ya que el valor obtenido Chi-cuadrado en 

su nivel de significancia es cercano a cero, por lo tanto, al ser un valor menor a 0.05 

se aceptó la hipótesis alternativa que indica que existe una relación entre ambas 

variables.    

Del marco teórico, se planteó que la variable Técnica legislativa, presentaba 

tres dimensiones, siendo estas las siguientes: estructura legislativa, redacción 

legislativa y marco constitucional, para lo cual en primer lugar se buscó determinar 

la relación que existe entre estas dimensiones con la calidad de los proyectos de 

Ley en materia económica; mediante un análisis estadístico se estableció que 

existe una relación positiva entre la dimensión estructura legislativa y la calidad de 

los proyectos de ley en materia económica para tal caso, se fijó que, si existe 

relación, pues el valor obtenido de la prueba no paramétrica Chi-cuadrado en su 

nivel de significancia es cercano a cero, por lo tanto, al ser un valor menor a 0.05 

se aceptó la hipótesis alternativa que indica que existe relación entre la mencionada 

dimensión con la variable independiente.  

 En segundo lugar se buscó determinar la relación que existe entre la 

segunda dimensiones con la calidad de los proyectos de Ley en materia económica; 

mediante un análisis estadístico se estableció que existe una relación directa entre 

la dimensión redacción legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia 

económica para tal efecto, se fijó que, si existe una relación entre ambas variables, 

pues el valor conseguido del estadístico Chi-cuadrado en su nivel de significancia 

es cercano a cero, por lo tanto, al ser un valor menor a 0.05 se aceptó la hipótesis 

alternativa que indica que existe relación entre la mencionada dimensión con la 

variable independiente. 

En tercer lugar se buscó determinar la relación que existe entre la tercera 

dimensión con la calidad de los proyectos de Ley en materia económica; mediante 

un análisis estadístico se estableció que existe una relación positiva entre la 

dimensión marco constitucional y la calidad de los proyectos de ley en materia 
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económica, pues el valor logrado en la prueba estadistica Chi-cuadrado en su nivel 

de significancia es cercano a cero, por lo tanto, al ser un valor menor a 0.05 se 

aceptó la hipótesis alternativa que indica que existe relación entre la mencionada 

dimensión con la variable independiente. 

Los resultados obtenidos confirman lo mostrado por Martin (2022), quien es 

su estudio de la teoría legislativa analiza cuestiones como el contenido y claridad 

del producto normativo, resaltando que son condiciones necesarias al estudiar la 

calidad de las leyes, indicando que la técnica legislativa asegura la corrección de 

las normas. La relación positiva entre técnica legislativa y calidad de las propuestas 

normativas fue una preocupación de Martínez (2022), identificando causas en la 

degradación de la calidad legislativa, para lo cual estableció medios en remediar, 

paliar o frenar el problema; estos medios se fundamentan en la antropología 

ontológica que incluía la debida atención a la lógica y la lingüística, con el objetivo 

de alcanzar la calidad legislativa; lo cual se reafirma con las validaciones de las 

dimensiones de estructura legislativa y redacción legislativas correlacionas en 

forma positiva con la calidad de los proyectos de ley. 

Por otro lado, Celemín y Fuentes (2020) en su trabajo de investigación 

abordaron temas de calidad legislativa y sus instrumentos de control, llegando a 

coincidir que se debe establecer más instrumentos que coadyuven al 

aseguramiento de la calidad de las normas, con nuestra propuesta de un 

instrumento que facilite la observación de la calidad de las iniciativas legislativas; 

basado en los conocimientos de técnica legislativa. Los resultados ratifican lo 

planteado por Topete (2019) que para el caso de México explora las condiciones 

que representa la técnica legislativa en el marco del proceso legislativo, con ello se 

reivindica los principios de la técnica legislativa en su contribución a la calidad de 

las leyes. 

El instrumento planteado en este estudio podría ser una herramienta para 

que la ciudadanía pueda evaluar las normas planteadas por sus representantes y 

con ello medir el desempeño de la producción legislativa de sus parlamentarios, en 

ese sentido se confirma lo abordado por Bárcena (2019) donde intenta establecer 

un instrumento que determine el desempeño parlamentario y así poder calificar la 

calidad de las propuestas legislativas. El tener conocimiento de los principios de la 

técnica legislativa ayuda a la competitividad electoral, en el presente estudio 
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mediante esta herramienta que mide la calidad de las propuestas legislativas se 

confirma lo planteado por Kerevel y Bárcena (2017) donde concluyen que la calidad 

legislativa depende de manera individual del parlamentario (su conocimiento de la 

teoría legislativa) y no del grupo político al cual pertenece. 

Los resultados en el análisis descriptivo, muestran que, de una muestra de 

212 proyectos de ley en materia económica, solo el 7% no cumple en la evaluación 

de los ítems, que forman parte del test de calidad, lo cual ratifica lo mostrado por 

Álvarez (2017) en donde indica que la evaluación de las normas cada día se está 

convirtiendo en un ámbito más conocido y reconocido; vinculado a la calidad 

legislativa. La relación existente entre técnica legislativa y calidad de los proyectos 

de ley; es algo que este estudio ratifica, dado que ya lo planteo Giles (2008) cuando 

manifiesta que la labor legislativa es una actividad que implica contar con un 

conjunto de experiencias y conocimientos especializados; cuyo desarrollo garantiza 

en buena medida la calidad de las leyes. 

La hipótesis especifica 3 fue aceptada en este estudio, con ello de refuerza 

lo destacado por Ruiz (2020) donde resalta la importancia de incorporar a los 

criterios de elaboración de leyes; las consideraciones constitucionales con claridad 

y previsibilidad. Recordar que la Constitución esta sobre las demás normas 

jurídicas y contempla los derechos fundamentales de todo ciudadano, es por ello 

que las leyes que son creadas para normar conductas; tienen que considerar en su 

formulación; que estas no atenten contra la constitución. Lizarraga (2019) coincide 

con los resultados de la dimensión 3, dado que concluye que la función 

parlamentaria que ejerce el poder legislativo no debe velar por intereses 

individuales y no públicos, lo que sería una falta y afectaría la representatividad del 

parlamento. 

Reafirmando a Campos (2019) la variable técnica legislativa incluyo 

aspectos de marco jurídico, afirmando el principio de seguridad jurídica al momento 

de producir leyes, aspecto que favorece a la calidad legislativa, tal cual se 

manifiesta en la aprobación de la hipótesis general. Herrera (2018) concluyo que 

se debe robustecer la investigación y justificación del proyecto de ley, vigilar y 

acompañar la etapa de redacción, aspectos que son incluidos a mayor detalle en la 

guía de revisión documental, la cual permite evaluar la calidad de las propuestas 

legislativas y da pie a una evaluación posterior de la ley. 
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El presente estudio complementa lo abordado por Sánchez (2017) que trato 

de determinar la relación entre viabilidad y calidad de las propuestas legislativas, 

estableciendo puntos, que fueron recogidos por este trabajo y permitió que se 

determine la relación positiva entre la técnica legislativa y calidad de los proyectos 

de ley y mientras más requisitos se establezcan mayor será la calidad de las 

iniciativas legislativas. El reglamento del Congreso de la Republica define a los 

proyectos de ley como instrumentos, a través, del cual se ejerce el derecho de 

iniciativa legislativa, es por ello que al ser una herramienta es factible de medir la 

calidad de esta, lo cual ratifica el objetivo de este trabajo de investigación. 

Los aportes de Amato (1990) y Castell (1997) son tomados en consideración 

en la definición de la variable independiente técnica legislativa y con lo indicado por 

Grosso and Stevaz (2017) se diseñó la guía de revisión documental que intenta ser 

una guía para la elaboración de las normas jurídicas; debido a que provee 

principios, reglas y pautas que coadyuven a incrementar la calidad de las 

propuestas de ley; consolidando la unidad y coherencia en el orden jurídico. 

Además, la variable técnica legislativa, en su concepto recoge los aportes de Saura 

(2000) y Oviedo (2014) y permitieron establecer los indicadores de las dimensiones 

establecidas para esta variable. 

De acuerdo al objetivo general, determinar la relación de la técnica legislativa 

y la calidad de los proyectos de ley en materia económica, tal como indica su 

definición, el instrumento para ver la calidad de los proyectos de ley; contempla tres 

dimensiones: estructura legislativa, redacción legislativa y marco constitucional; 

con la realización de la prueba estadística chi-cuadrado, se confirma la correlación 

positiva entre las variables de este estudio, el valor del parámetro es 26,976; 

teniendo como referencia el cuadro de rangos de interpretación del coeficiente de 

correlación, se observa que nuestro resultado se encuentra en el intervalo de [0.10 

– 0.29]  con lo que se podría colegir que entre la variable técnica legislativa y la 

calidad de los proyectos existe una relación débil y que la mayoría de los proyectos 

de ley que fueron presentados en la comisión de economía, banca, finanzas e 

inteligencia financiera en el año 2022, tienen un uso discreto de la técnica legislativa 

en sus propuestas. 
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En relación al primer objetivo específico, determinar la relación de la 

estructura legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica, tal 

como indica su definición, el instrumento para analizarla; contempla en esta 

dimensión: el objeto, la finalidad y el contenido; con la realización del examen del 

estadístico chi-cuadrado, se confirma la correlación positiva entre la dimensión 1  y 

la variable dependiente, el valor del parámetro es 69,027; teniendo como referencia 

el cuadro de rangos de interpretación del coeficiente de correlación, se observa que 

nuestro resultado se encuentra en el intervalo de [0.5 – 1.0]  con lo que se podría 

colegir que entre la dimensión estructura legislativa y la calidad de los proyectos 

existe una relación fuerte y que la mayoría de los proyectos de ley que fueron 

presentados en la comisión de economía, banca, finanzas e inteligencia financiera 

en el año 2022, tienen muy considerado esta dimensión en sus propuestas.  

Asimismo el segundo objetivo específico, determinar la relación de la 

redacción legislativa y la calidad de los proyectos de ley en materia económica, tal 

como indica su definición, el instrumento para ver la calidad de los proyectos de ley; 

contempla en esta dimensión: aspectos sobre el lenguaje de la ley y el uso del modo 

y tiempo verbal; con la realización de la evaluacion estadística chi-cuadrado, se 

confirma la correlación positiva entre la redacción legislativa y la variable 2, el valor 

del parámetro es 21,515; teniendo como referencia el cuadro de rangos de 

interpretación del coeficiente de correlación, se observa que nuestro resultado se 

encuentra en el intervalo de [0.10 – 0.29]  con lo que se podría colegir que entre la 

dimensión redacción legislativa y la calidad de los proyectos existe una relación 

débil y que la mayoría de los proyectos de ley que fueron presentados en la 

comisión de economía, banca, finanzas e inteligencia financiera en el año 2022, 

tienen reducida consideración a esta dimensión en sus propuestas. 

Por otro lado el tercer objetivo específico, determinar la relación del marco 

constitucional y la calidad de los proyectos de ley en materia económica, tal como 

indica su definición, el instrumento para analizar la variable 2; contempla en esta 

dimensión: aspectos constitucionales como la seguridad jurídica y de derechos 

fundamentales de los ciudadanos; con la realización de la prueba estadística chi-

cuadrado, se confirma la correlación positiva entre la dimensión 2 y la variable 2, el 

valor del parámetro es 28,161; teniendo como referencia el cuadro de rangos de 

interpretación del coeficiente de correlación, se observa que nuestro resultado se 
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encuentra en el intervalo de [0.10 – 0.29]  con lo que se podría colegir que entre la 

dimensión marco constitucional y la calidad de los proyectos existe una relación 

débil y que la mayoría de los proyectos de ley que fueron presentados en la 

comisión de economía, banca, finanzas e inteligencia financiera en el año 2022, 

tienen reducida consideración a esta dimensión en sus propuestas. 

. 
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VI. CONCLUSIONES

Primera 

En referencia al objetivo general, se concluyó que existe relación de efecto 

entre la técnica legislativa y la calidad de los proyectos de ley, siendo esta relación 

positiva. Por lo tanto, si se utiliza los conocimientos técnica legislativa en la 

elaboración de los proyectos de ley en materia económica, se verá mostrada en el 

efecto de la calidad de estos. 

Segundo 

En base al primer objetivo específico, se concluye que la estructura 

legislativa se relaciona con la calidad de los proyectos de ley en materia económica 

de forma significativa con trece ítems y con una fuerte relación, en referencia al test 

de calidad. Lo que se traduce; es mientras se den la utilización del conocimiento de 

la estructura legislativa y estos se implementen en las iniciativas legislativas; mayor 

será la calidad de los proyectos de ley. 

Tercero 

Dado el segundo objetivo específico, se concluye que la redacción legislativa 

se relaciona con la calidad de los proyectos de ley en materia económica de forma 

positiva con dieciséis ítems y un nivel débil de correlación, hacia el test de calidad. 

Lo que significa; es mientras se den la utilización del conocimiento de la redacción 

legislativa y estos se implementen en las iniciativas legislativas; mayor será la 

calidad de los proyectos de ley. 

Cuarto 

Dado el tercer objetivo específico, se concluye que el marco constitucional 

se relaciona con la calidad de los proyectos de ley en materia económica de forma 

positiva mediante tres ítems y una correspondencia de nivel débil, en relación al 

test de calidad. Lo que significa; es mientras no exista la omisión legislativa; mayor 

será la calidad de los proyectos de ley. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera 

A las entidades del Estado, formular políticas, estrategias como por ejemplo 

capacitaciones para una correcta formulación de las propuestas legislativas y un 

área al interior de cada una de ellas; que se encargue de evaluar estas iniciativas; 

con la finalidad de remitir un proyecto de ley de calidad, que busque convertirse en 

ley. 

Segundo 

Promover en las propuestas de iniciativas legislativas, el uso del manual de 

técnica legislativa actualizado de Congreso de la Republica y así reforzar el 

conjunto sistematizado de reglas, pautas y procedimientos para la estructuración 

de los proyectos de ley,  el uso del modo y tiempo verbal en el lenguaje de la ley; 

aspectos de redacción que aumentan el grado de conocimiento; por parte de los 

encargados de plasmar; la solución a los problemas del ciudadano y de la sociedad; 

mediante una propuesta normativa.  

Tercero 

Generar la unificación de criterios en la preparación de los proyectos de ley, 

lo que permitiría dar coherencia, mejorar la comprensión y aplicación real de la 

norma. Unificando criterios de elaboración de propuestas legislativas, logramos una 

homologación formal al procedimiento de producción de la ley. 

Cuarto 

Evitar la omisión a la jurisdicción constitucional, evitando los proyectos de 

ley que normen sobre aspectos específicos e inconstitucionales, iniciativas 

absurdas que generan pérdidas de recursos al Estado peruano. Entender que la 

Constitución Política del Perú no debe ser trasgredida en su materia o forma.  
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ANEXOS 



Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: Técnica legislativa y calidad de los proyectos de ley en materia económica en una entidad del Estado, Lima 2022 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema General: Objetivo general: Hipótesis general: Variable: Técnica Legislativa 

¿En qué medida se relaciona la técnica 
legislativa y la calidad de los proyectos de 
ley en materia económica en una entidad 
del Estado? 

Determinar la relación de la técnica 
legislativa y la calidad de los proyectos de 
ley en materia económica en una entidad 
del Estado. 

Existe relación entre la técnica legislativa 
y la calidad de los proyectos de ley en 
materia económica en una entidad del 
Estado. 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de valores 

Estructura 
Legislativa 

Identificación 
e investigación 
de la temática. 

[1-13] 1. No (0)
2. Si (1)
3. En parte (2)

Redacción 
Legislativa 

Redacción 
parlamentaria 

[14-29] 1. No (0)
2. Si (1)
3. En parte (2)

Marco 
Constitucional 

Marco legal [30-32] 1. No (0)
2. Si (1)
3. En parte (2)

Problemas Específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas Variable: Calidad 

¿En qué medida se relaciona la estructura 
legislativa y la calidad de los proyectos de 
ley en materia económica? 

Determinar la relación de la estructura 
legislativa y la calidad de los proyectos de 
ley en materia económica 

Existe relación significativa entre la 
estructura legislativa y la calidad de los 
proyectos de ley en materia económica 

No cumple Al menos 1 
ítem 

[01-32] 1. No (0)
2. Si (1)
3. Observado (2)

¿En qué medida se relaciona la redacción 
legislativa y la calidad de los proyectos de 
ley en materia económica? 

Determinar la relación de la redacción 
legislativa y la calidad de los proyectos de 
ley en materia económica 

Existe relación significativa entre la 
redacción legislativa y la calidad de los 
proyectos de ley en materia económica 

Si cumple 32 ítems 1. No (0)
2. Si (1)
3. Observado (2)

¿En qué medida se relaciona el marco 
constitucional y la calidad de los 
proyectos de ley en materia económica? 

Determinar la relación del marco 
constitucional y la calidad de los proyectos 
de ley en materia económica 

Existe relación significativa entre el 
marco constitucional y la calidad de los 
proyectos de ley en materia económica. 

Observado Al menos 1 
ítem 

1. No (0)
2. Si (1)
3. Observado (2)

Diseño de investigación: Población y Muestra: Técnicas e instrumentos: 

Enfoque: Cuantitativo Población: 265 Proyectos de ley en 
materia económica. 

Técnicas: Análisis Documental 

Tipo: Aplicada 

Método: Correlacional Muestra: 212 Proyectos de ley en 
materia económica. 

Instrumentos:  Guía de revisión documental 

Diseño:  Descriptivo 



Anexo 2. Tabla de operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems Niveles o rangos 

Técnica 
Legislativa 

Es el conjunto de reglas que 
sirven para redactar una ley 
clara, sencilla, capaz de 
encajar en el sistema legal. Se 
ocupa de distintos aspectos 
que pretenden lograr la mejora 
efectiva de las leyes y que trata 
de la estructura, redacción y 
marco legal. 

Esta variable presenta tres 
dimensiones: estructura 
legislativa, redacción legislativa 
y marco constitucional, cuyos 
indicadores conforman 32 
ítems de una guía de revisión 
documental.  

Estructura 
legislativa 

Identificación e 
investigación de 
la temática 

[1-13] 1. No (0)
2. Si (1)
3. En parte (2)

Redacción 
legislativa 

Redacción 
parlamentaria 

[14-29] 

Marco 
constitucional 

Marco legal. [30-32] 

Calidad Cumplir con los requisitos. 
Aquellas iniciativas legislativas 
que cumplen con los requisitos 
de estructura legislativa, 
redacción legislativa y marco 
constitucional. 

Se establecen tres 
dimensiones que son: No 
cumple, Si cumple y 
Observado; se tomará una 
muestra representativa de 
todos los proyectos de ley que 
se propusieron en la comisión 
de Economía, Banca, Finanzas 
e Inteligencia Financiera en el 
año 2022. Se       analizará si 
cumplen con los requisitos 
establecidos en la guía de 
revisión documental de 32 
ítems; planteada.  

No cumple Al menos 1 ítem [01-32] 1. No (0)
2. Si (1)
3. Observado (2)

Si cumple 32 ítems 

Observado Al menos 1 ítem 



Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 

GUIA DE REVISION DOCUMENTAL 

Técnica legislativa y calidad de los proyectos de ley en materia económica en una entidad del Estado, Lima 2022 

DIMENSIONES / items 
CUMPLE EN PARTE 

DIMENSION 1: ESTRUCTURA LEGISLATIVA 

INDICADOR: IDENTIFICACION E INVESTIGACION DE LA TEMATICA  Si No 

1 El proyecto de ley describe el problema 

2 ¿Contiene exposición de motivos? 

3 ¿Contiene las disposiciones necesarias? 

4 ¿El proyecto de ley, se presenta a través de artículos? 

5 ¿Contiene disposiciones complementarias? 

6 ¿Contiene campo legislable? 

7 Se presenta el balance de la viabilidad socio-económica del proyecto de ley. 

8 Se presenta los beneficiarios de la propuesta. 

9 Se presenta los beneficiarios indirectos de la propuesta. 

10 Se presenta los afectados por el cambio de estado. 

11 Se presenta los afectados indirectos por el cambio de estado. 

12 Se presenta la cuantificación de los cambios. 

13 Se indica si los cambios son positivos o negativos 

DIMENSION 2: REDACCION LEGISLATIVA CUMPLE EN PARTE 

INDICADOR: REDACCION PARLAMENTARIA  Si No 

14 Informa quien es el titular o grupo que presenta el proyecto de ley 

15 El titulo está ubicado a doble espacio entre el texto anterior y el siguiente. 

16 El titulo está centrado en letra mayúscula y en negrita. 

17 La fórmula legal presenta estructura. 

18 La fórmula legal presenta orden lógico. 

19 La fórmula legal presenta redacción. 

20 La parte final incluye nombre y firma del titular, adherentes y portavoz del grupo parlamentario. 

21 La exposición de motivos contiene fundamentos de la propuesta. 

22 La exposición de motivos contiene efectos sobre la legislación nacional. 

23 La exposición de motivos contiene análisis de costo-beneficio. 

24 La exposición de motivos contiene incidencia ambiental, si corresponde 

25 La exposición de motivos contiene relación con las políticas de acuerdo nacional. 

26 La exposición de motivos contiene anexos. 

27 El proyecto de ley está redactado a espacio simple. 

28 El proyecto de ley está redactado a letra Arial 11. 

29 Los artículos están numerados. 

DIMENSION 3: MARCO CONSTITUCIONAL  CUMPLE EN PARTE 

INDICADOR: MARCO LEGAL  Si No 

30 El proyecto de ley contiene el análisis de constitucionalidad. 

31 El proyecto de ley señala las fuentes consultadas. 

32 El proyecto de ley  respeta derechos fundamentales. 



Anexo 4. Validación del instrumento 
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